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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 810/14
“Incremento Salarial 2014” 
VISTO:
     La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 en su artículo Nº 30 inciso 9; la Ordenanza 808/14 y
CONSIDERANDO: 
    Que atento considerar este Cuerpo la propuesta presentada en una primera instancia por el DEM, de otorgar incrementos escalonados.
    Que atento a lo resuelto en la ordenanza antes mencionada,  en la cual se otorga un primer incremento del diez por ciento (10%) liquidado sobre el sueldo básico vigente al 31/12/13, se resuelve otorgar un adicional del diez por ciento (10 %) liquidado sobre el sueldo básico, a partir de los haberes que se devenguen al 30/04/14; y posteriormente, el diez por ciento (10 %) para los haberes correspondientes al 30/07/14. 
Por todo ello;
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- Incorpórese al sueldo básico  un incremento del diez por ciento (10 %) a partir del mes de Mayo de 2014 calculado  sobre los sueldos básicos vigentes al 30/04/14, el que se otorgará a todo el personal de planta permanente, contratado, jornalizado, Autoridades Superiores, Miembros del Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas. 
Artículo 2º- Incorpórese al sueldo básico  un incremento del diez por ciento (10 %) a partir del mes de Agosto de 2014 calculado  sobre los sueldos básicos vigentes al 30/07/14, el que se otorgará a todo el personal de planta permanente, contratado, jornalizado, Autoridades Superiores, Miembros del Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas. 
Artículo 3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al DEM, al Registro Municipal y archívese. 
Dada en sala de
Sesiones el 19/03/14
s/Acta Nº 07/14
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